
TÉCNICO SUPERIOR EN NUTRICIÓN Y CONTROL DE ALIMENTOS. CORRECCIÓN 
A LA PLANILLA DE RESPUESTAS

Tras el análisis de las impugnaciones recibidas a las preguntas o respuestas de la prueba específica 
realizada el 1 de marzo de 2022 se procede a:

1.  PREGUNTA  28.  ANULAR  LA  PREGUNTA  NÚMERO  28  Y  SUSTITUIRLA  POR  LA
PRIMERA PREGUNTA DE RESERVA.

                   Javier Arévalo Iborra
                   Director de Personal 

                                                                              Hospital Universitario Regional de Málaga
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